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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2021  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 'A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS FÉLIX MEDINA VILLEGAS,  EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DEL IMSS EN CAMPECHE,  Y POR LA OTRA, LA C. ALBA CONCEPCIÓN  
CARRILLO TEJERO,  A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. EL 20 DE ABRIL DE 1983, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EL "ACUERDO POR EL QUE SE DEROGA EL ACUERDO QUE CREÓ LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN GENERAL DEL PLAN NACIONAL DE ZONAS DEPRIMIDAS Y 
GRUPOS MARGINADOS (PUBLICADO EL 21 DE ENERO DE 1977)", EN SU ARTÍCULO 
SEGUNDO SE ESTABLECIÓ QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
SERÁ EL ENCARGADO DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD SOCIAL POR 
COOPERACIÓN COMUNITARIA, CUYO OBJETO FUE PROPICIAR LA AMPLIACIÓN DEL 
ÁMBITO DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y LA 
CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE COOPERACIÓN COMUNITARIA EN BENEFICIO 
DE LAS COLECTIVIDADES DESTINATARIAS DE DICHOS SERVICIOS. EL 25 DE JUNIO 
DE 1984, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARAN INCORPORADAS AL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD 
SOCIAL POR PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, LAS UNIDADES MÉDICAS PROPIEDAD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE SE ENCUENTRAN EN EL 
MEDIO RURAL. EN SU ARTÍCULO SEGUNDO ,SE DETERMINÓ QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PROPORCIONARÍA LOS SERVICIOS DE 
SOLIDARIDAD SOCIAL CONSISTENTES EN: SERVICIOS DE ASISTENCIA MÉDICA, 
FARMACÉUTICA, QUIRÚRGICA, HOSPITALARIA Y DE ESPECIALIDADES, ATENCIÓN 
MATERNO-INFANTIL Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR, EDUCACIÓN PARA LA SALUD: 
ORIENTACIÓN NUTRICIONAL, PROMOCIÓN DE SANEAMIENTO, INMUNIZACIÓN Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 

2. EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2018, EL H CONSEJO TÉCNICO 
DEL IMSS, MEDIANTE ACUERDO ACDO.SA2.HCT.121218/335.P'.DG, APROBÓ LA 
MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA PARA QUE 
EN LO SUCESIVO SE IDENTIFIQUE COMO PROGRAMA IMSS-BIENESTAR. 

3. EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR ES ADMINISTRADO POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMS$-BIENESTAR, 
EN COORDINACIÓN CON LAS DIRECCIONES DE PRESTACIONES MÉDICAS, DE 
FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO, CON LOS OOAD DEL IMSS, Y TIENE 
POR OBJETO GARANTIZAR EL DERECHO CONSTITUCIONAL A LA PROTECCIÓN DE 
LA SALUD, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER Y 
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SEGUNDO NIVEL, CONSIDERANDO PARA ELLO LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ENFOQUE INTERCULTURAL EN SALUD EN FAVOR DE LA POBLACIÓN QUE CARECE 
DE SEGURIDAD SOCIAL DONDE EL PROGRAMA TIENE PRESENCIA. 

4. EL PLAN IMSS 2018-2024 FORTALECE LA' ESTRATEGIA DEL GOBIERNO FEDERAL 
MEDIANTE LA EXPANSIÓN DE SU CAPACIDAD OPERATIVA PARA ATENDER A LOS 
MEXICANOS SIN SEGURIDAD SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR, EN ADELANTE EL PROGRAMA, Y CONVERGER A LA CREACIÓN DEL 
SISTEMA ÚNICO DE SALUD. 

DECLARACIONES: 

I. DE "EL PROGRAMA" QUE: 

La EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA DISPONE QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, PODRÁ 
SEÑALAR LOS PROGRAMAS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE OTORGUEN SUBSIDIOS, 
QUE DEBERÁN SUJETARSE A REGLAS DE OPERACIÓN CON EL OBJETO DE 
ASEGURAR QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS SE REALICE CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA; ASIMISMO, QUE 
SE SEÑALARÁN EN DICHO ORDENAMIENTO LOS CRITERIOS GENERALES A LOS 
CUALES SE SUJETARÁN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
DENTRO DE LOS QUE SE ENCUENTRA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR. 

I.b LOS RECURSOS CON LOS QUE OPERA PROVIENEN DEL RAMO 19 "APORTACIONES 
A SEGURIDAD SOCIAL" Y CONSTITUYEN UN SUBSIDIO FEDERAL. SU 
ADMINISTRACIÓN SE REALIZA CON INDEPENDENCIA EN SU MANEJO Y OPERACIÓN, 
A TRAVÉS DE LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, EN COORDINACIÓN 
CON LAS DIRECCIONES DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO, CON LOS 
OOAD DEL IMSS. ASIMISMO, LA CONTABILIZACIÓN ESPECÍFICA DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS DEL PROGRAMA SE REALIZA POR LAS REFERIDAS DIRECCIONES 
NORMATIVAS Y LOS OOAD DEL IMSS EN LAS QUE EL PROGRAMA TIENE 
PRESENCIA, POR SEPARADO DE LA CONTABILIDAD GENERAL DEL IMSS, EN TOTAL 
APEGO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN APROBADO ANUALMENTE, ASÍ 
COMO EN EL DECRETO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE, 
TRANSPARENTE Y EFICAZ DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, Y LAS ACCIONES DE 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO 
PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y EN LOS 
LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE AUSTERIDAD EN EL 
GASTO DE OPERACIÓN EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DOF DEL 22 DE FEBRERO 
DE 2016. LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE EJERCERÁN CONFORME A LAS 
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REGLAS DE OPERACIÓN QUE SE EMITAN Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

I.c EL C. DR. CARLOS FÉLIX MEDINA VILLEGAS, TITULAR DEL ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE, SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL Y CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN 
IV, INCISO A), 144 FRACCIÓN I Y XXIV, 155 FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LOS 
NUMERALES 3.6.2 Y 4.2.1 DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 2021 DEL PROGRAMA Y 
DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 94,989, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 
24 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO 98 DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO GONZALO M. 
ORTIZ BLANCO, MISMA QUE QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO LOS FOLIOS 97-7-19022020-145406 Y 97-7-
19022020-145637 CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2020 EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO E LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES, Y DECLARA QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN 
SIDO MODIFICADAS, RESTRINGIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. 

I.d PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, SE REQUIERE TEMPORALMENTE 
CONTAR CON LOS SERVICIOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE UNA 
PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE ACCIÓN  
COMUNITARIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA SALUD, POR LO QUE HA 
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS". 

1.e CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS 
HONORARIOS DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", CONFORME AL ACUERDO 
ACDO.SA3.HCT.151220/358.P.DPM DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2020, EMITIDO 
POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
QUIEN AUTORIZÓ A LA UNIDAD IMSS-BIENESTAR, LA CONTRATACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, PARA 
EL PROGRAMA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

1.f EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN FUE AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EN LA CUENTA 42060206 UNIDAD DE INFORMACIÓN 540301, 
CENTRO DE COSTOS 073204. 

1.g ESTE CONTRATO SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 2606 AL 2615 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 
EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE 
RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASÍ COMO EL 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACIÓN Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 12 DE 
JULIO DE 2010" Y SUS REFORMAS. 
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PRIMERA.- "EL PROGRAMA" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" Y 
ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN: 

• PARTICIPA EN LA INTEGRACIÓN DEL DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE SALUD Y 
PROGRAMA DE TRABAJO DE LA UNIDAD MÉDICA MÓVIL (UMM), 
PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DEL UNIVERSO DE TRABAJO. 

• ELABORA CON SU EQUIPO EL CRONOGRAMA Y PROGRAMA MENSUAL DE 
VISITAS DE ORIENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONCERTACIÓN EN LAS 
LOCALIDADES DEL UNIVERSO DE TRABAJO DE SU RESPONSABILIDAD. 

• ELABORA EL PROGRAMA ANUAL DE ORIENTACIÓN A LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA Y FAMILIAS. 

• PARTICIPA EN LA ORIENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN CONTINUA DE LOS 
VOLUNTARIOS RURALES DE SALUD, VOLUNTARIOS, COMITÉS DE SALUD, 
PARTERAS VOLUNTARIAS RURALES Y MÉDICOS TRADICIONALES. 

• ORIENTA A LAS FAMILIAS EN ACCIONES DE PROMOCIÓN Y AUTOCUIDADO DE 
SU SALUD. 

• PARTICIPA EN FOROS DE EXPERIENCIAS EXITOSAS, CON VOLUNTARIOS 
RURALES DE SALUD Y VOLUNTARIOS DE LA COMUNIDAD, PROGRAMADOS POR 
LA COORDINACIÓN DE ACCIONES COMUNITARIAS. 

• ORIENTA Y DA SEGUIMIENTO CON LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA Y 
FAMILIAS, LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS EN ACCIÓN COMUNITARIA: 

MODELO DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA (IEC). 
PRACTICAS SALUDABLES. 
TECNOLOGÍAS APROPIADAS AL MEDIO RURAL. 
SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL. 
INTERCULTURALIDAD. 
GESTIÓN DE RECURSOS. 
CONTRALORÍA SOCIAL. 

• APLICA LA METODOLOGÍA DE SUPERVISIÓN Y ASESORÍA VIGENTE EN LAS 
LOCALIDADES DE LA UMM, UTILIZANDO LAS CÉDULAS DE PARTICIPACIÓN DE 
LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, Y CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS DE LAS 
FAMILIAS. 

• ORIENTA ACERCA DEL USO ADECUADO DE LOS INSUMOS INSTITUCIONALES 
PROPORCIONADOS A LA COMUNIDAD POR EL PROGRAMA. 

• ELABORA EL INFORME DE LA VISITA A LAS LOCALIDADES DE ACCIÓN 
INTENSIVA DE LA UMM Y LO ENTREGA AL PROMOTOR DE ACCIÓN 
COMUNITARIA DEL ESAZUMR. 
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• PROMUEVE A MUJERES EMBARAZADAS Y EN PUERPERIO DE ALTO RIESGO, EL 
USO DE LOS ALBERGUES COMUNITARIOS DE LOS HOSPITALES RURALES. 

• ESTABLECE COORDINACIÓN Y GESTIÓN CON AUTORIDADES MUNICIPALES, 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES Y OBRAS, ORIENTADAS A MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 

• PARTICIPA COORDINADAMENTE CON OTRAS DEPENDENCIAS EN LA ATENCIÓN 
DE CONTINGENCIAS EPIDEMIOLÓGICO-AMBIENTALES Y LAS ACCIONES DE 
CONTROL. 

• ASISTE A REUNIONES DE TRABAJO SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
CONVOCADAS POR EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO, EQUIPO ZONAL 
AUTORIDADES MUNICIPALES, LOCALES, Y LA COMUNIDAD. 

• APLICA Y DA SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS, NORMAS, PROCEDIMIENTOS 
Y ESTRATEGIAS EMITIDOS POR LA COORDINACIÓN DE ACCIONES 
COMUNITARIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA SALUD. 

• ESTABLECE MECANISMOS DE INTEGRACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA PARA LA SALUD, EN LOCALIDADES CON BAJO ÍNDICE DE 
PARTICIPACIÓN. 

• ESTABLECE ESTRATEGIAS PARA QUE LOS INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA ENTREGUEN ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SU INFORME 
BIMESTRAL DE ACTIVIDADES. 

• PARTICIPA EN LAS REUNIONES ZONALES Y DEL COMITÉ MÉDICO TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO ZONAL (COMETAZ). 

• REPORTA, VALIDA Y ANALIZA BIMESTRALMENTE LA INFORMACIÓN REPORTADA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA POBLACIÓN ABIERTA 
(SISPA). 

• ACTUALIZA BIMESTRALMENTE LOS INDICADORES PASH. 

• EVALÚA SEMESTRALMENTE LA PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA Y DE LAS FAMILIAS. 

• DA SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS DERIVADOS DE LA 
SUPERVISIÓN ZONAL, REGIONAL Y NACIONAL, APLICANDO Y CUMPLIENDO LAS 
RECOMENDACIONES SEÑALADAS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

• CONDUCE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ ASIGNADA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES EN SALUD, RESPETANDO LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 
NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL VIGENTES. 

• REALIZA TODAS LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS, DE ACUERDO A SU PERFIL 

ADICIONAL A LO ANTERIOR, DEBERÁ RENDIR INFORMES DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS Y ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN 
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EL CONTRATO DE FORMA MENSUAL, PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, MISMO 
QUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNE "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A APLICAR SU 
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS 
ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL PROGRAMA", ASÍ COMO RESPONDER DE LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE 
INCURRA, COMO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O 
NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE CAUSAREN A "EL PROGRAMA". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A "EL PROGRAMA" EN FORMA PERSONAL E 
INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE 
CONTRATO. 

"EL PROGRAMA" PODRÁ REQUERIR LA PRESENCIA DE "EL PRESTADOR DE LO 
SERVICIOS" EN SUS INSTALACIONES DENTRO DEL HORARIO DE ATENCIÓN Y/ 
FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE QUE SE TRATE, A EFECTO DE 
OBSERVAR EL AVANCE Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS Y 
CONFORME A LAS NECESIDADES DE "EL PROGRAMA". 

CUARTA.- "EL PROGRAMA" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", POR 
CONCEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE $ 113,291.28 (CIENTO TRECE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESO 28/100 M.N.). DICHO IMPORTE SERÁ DEPOSITADO 
EN LA CUENTA DEL BENEFICIARIO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN 
12 EXHIBICIONES, CADA UNA POR LA CANTIDAD DE $ 9,440.94 (NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 94/100 M.N.), PREVIA LA ENTREGA DE LOS 
INFORMES DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS A SATISFACCIÓN DE "EL 
PROGRAMA", SALVO QUE SE INTERRUMPA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SIN 
CAUSA JUSTIFICADA; EN DICHO CASO, SE PAGARÁ LA PARTE PROPORCIONAL DEL 
MENCIONADO IMPORTE. 

DE LA MISMA FORMA "EL PROGRAMA", DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
ÉSTE CONTRATO, SI ES EL CASO, SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" LAS EXPENSAS QUE HAYAN DE HACERSE, CON MOTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES ENCOMENDADAS O ACTIVIDADES A REALIZAR EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 2609 Y 2610 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ASÍ COMO EN EL NUMERAL 110 
INCISO VII DEL "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES EN LAS 
MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASÍ 
COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 12 DE 
JULIO DE 2010" Y SUS REFORMAS. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE "EL PROGRAMA" 
LE RETENDRÁ DE LOS PAGOS QUE RECIBA POR CONCEPTO DE HONORARIOS, LA 
CANTIDAD QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

QUINTA.- EL PRESENTE CONTRATO OBSERVARÁ UNA VIGENCIA DE 12 MESES QUE 
INICIA EL 01 DE ENERO 2021 Y TERMINA EL 31 DE DICIEMBRE 2021. 
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SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REALICE A "EL PROGRAMA", ASESORAR, 
PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 
RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QUE 
LLEVE A CABO, CON EL OBJETO DE EVITAR EL CONFLICTO DE INTERESES. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" SE OBLIGA A NO DIVULGAR A 
TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES, O CUALQUIER 
OTRO MEDIO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUE OBTENGA CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI LA INFORMACIÓN 
QUE "EL PROGRAMA" LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGA ACCESO EN RAZÓN DE 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA 
PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" COMUNICARÁ A "EL PROGRAMA", 
CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE POR VIRTUD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS PUDIERAN BENEFICIAR O EVITAR PERJUICIO A LA MISMA. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" DESIGNA A DR. MARCOS ANTONIO GARCÍA ZAZUETA, 
SUPERVISOR MÉDICO DEL PROGRAMA IMSS BIENESTAR, PARA RECIBIR A SU ENTERA 
SATISFACCIÓN LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", ASÍ COMO EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS 
PACTADOS EN EL CONTRATO; QUEDANDO "EL PROGRAMA" EXPRESAMENTE 
FACULTADO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE 
PODRÁ REVISAR EN CUALQUIER MOMENTO LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LAS YA 
ESTABLECIDAS DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROGRAMA", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO 
SIN NECESIDAD DE JUICIO, POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS 
IMPUTABLES A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA INOPORTUNA O 
POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN A 
LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS ENCOMENDADOS; 

c) POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL PROGRAMA"; 

d) POR NEGARSE A INFORMAR A "EL PROGRAMA" SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O EL 
RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; 

e) POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL PROGRAMA" 
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 



NUM. CONTRATO 2154MM1115041 
f) SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN 

II D, SE REALIZÓ CON FALSEDAD; Y, 

g) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
EN ESTE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL PROGRAMA" 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN LA RESPONSABILIDAD 
PARA ÉSTE, Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, DANDO 
AVISO POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" CON TREINTA DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN. EN TODO CASO, "EL PROGRAMA" DEBERÁ CUBRIR 
LOS HONORARIOS QUE CORRESPONDAN POR LOS SERVICIOS PRESTADOS Y QUE 
HAYA RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN.

•
... 

ASIMISMO "EL PRESTADOR DE LOS SERW 1;O ''PODRÁ DARLO POR CONCLUIDO D 
MANERA ANTICIPADA, PREVIO AVISO QUÉ 	SRITO REALICE A "EL PROGRAMA" 
CON TREINTA DÍAS NATURALES DE ANTICIPACitN. "EL PROGRAMA" SE RESERVA EL 
DERECHO DE ACEPTAR LA TERMINACIÓN ANTIOIPAÓA DEL CONTRATO SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE LA RENUNCIA A DEDUCIR LAS ACCIONES,LEGALES QUE, EN SU CASO, 
PROCEDAN. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SERÁ RESPONSABLE 
POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDA 
PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS 
DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN 
ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA EN 
ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 1° Y 8° DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR 
LO QUE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO 
TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES, Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS 
PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN SU ARTÍCULO 5 
A, FRACCIONES V, VI Y VII, Y DEMÁS APLICABLES. 

DÉCIMA QUINTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL 
PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y EN CASO DE CONTROVERSIA PARA SU INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO AL 
FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, 
FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE 
NO EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR TRIPLICADO EL 
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MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

.40 
A's0 
L 

. DR. CARLOS FÉLIX'MEDINA VILLEGAS 	C. ALBA CONCEPCIÓN CARRILLO TEJERO 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE 

"SERVIDOR PÚBLICO,.RÉ~SPON'AB B DE LOS 
SE: . ICIOS" 

l C 
DR. FRANCISCO JAVIE RODR EZ RUIZ 	DR. MARCOS 
JEFE DELEGACIONA DE PRE T CLONES 	SUPERV. MÉDI 

Mt AS 	 BI 

CÍA ZAZUETA 
GRAMA IMSS 
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